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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 26 de octubre de 2022. 

 

 

 

 

Asunto a decidir 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la respuesta allegada por 

la accionada Migración Colombia, en la cual manifiesta que procedió a realizar la corrección 

del Permiso por Protección Temporal de la menor Rihanna Alessandra Araque Pavelic, y 

solicitó a la Subdirección de Extranjería la priorización de la reimpresión del mismo. Por lo 

anterior, y para proveer mejor la decisión, se requiere a la accionada Migración Colombia 

para que en el término de un (1) día a partir de la notificación de este auto, indique si ya le 

hizo entrega del PPT de la menor Rihanna Alessandra Araque Pavelic a la señora Naisbeth 

Carolina Pavelic Perales, y de ser así allegue constancia de ello. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 

Proceso Tutela 

Accionante Naisbeth Carolina Pavelic Perales. 

Afectada Rihanna Alessandra Araque Pavelic. 

Accionada Migración Colombia. 
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Asunto Requiere información. 


